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Exp. N° t:"ic':/..~...t..~.f :t:?F Iil:-
PROYECTO DE COMUNICACiÓN

PEDIDO DE INFORMES

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe, vería con agrado

que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Educación se sirva

informar lo siguiente:

1. Si es cierto que cerrará el Jardín de Infantes que funciona en el

Centro de Atención Familiar - CAF - Nr' 22 "Gabriela Mistral"

que funciona en el Barrio Centenario de la ciudad de Santa Fe; y
cuáles serían los motivos

2. Que pasará con el Comedor que funciona en el mencionado CAF.

3. Qué destino tendría el personal que se desempeñan, tanto en el

Jardín de Infantes como en el Comedor.

4. Si el cierre estaba ya previsto como parte del programa de

gobierno, porqué no se adop~on las medidas pertinentes a los

fines de con el tiempo necesario, los que allí concurren tomaron

recaudas para la inscripción de sus familiares.

5. Si lo previsto por el Gobierno es unificar ese CAF con el CAF N° 25

ubicado en el complejo habitacional Fonavi del barrio San

Jerónimo; cuáles serán las medidas concretas adoptadas para que

la gente pueda concurrir; específicamente lo relacionado al acceso

de los medios de transporte público.
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se estarían olvidando del servicio de comedor; y también, no se contempla

que la di~tancia entre el CAF N° 22 Yel CAF N° 25 e~ muy grande y adem6~,

el trayecto para poder llegar los días de lluviaes intransitable

Por todas las razones expuestas, es necesario que podamos saber

cuál es el verdadero motivo de este posible cierre.

Por lo aquí manifestado y por tratarse de una vasta comunidad del sur

de la Ciudad de Santa Fe, que se vería perjudicada por esta decisión

gubernamental es que solicitamos a nuestros pares la aprobación de este

proyecto.
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FUNDAMENTOS

Señor Pre~idente:

Nos llama poderosamente la atención la información dada por

distintos medios de difusión acerca del posible cierre del Jardín de Infantes

que funciona en el Centro de Atención Familiar - CAF- nO22 ubicado en el

Barrio Centenario de la Ciudad de Santa Fe, y ello es así, ya que el mismo

es una institución que funciona desde hace 49 años, siendo el fruto de un

esfuerzo y trabajo de asistentes sociales, vecinos y organizaciones barriales,

que vieron hecho realidad lo anhelado por todos ellos.

Debemos proteger a 105 niños para lograr un mejor adolescente,

brindándole todo el apoyo necesario, respetando sus costumbres y por ende

su arraigo, como por ejemplo a su escuela, a su comedor, para lo que es

necesario que se multipliquen a lo ancho y a lo largo de nuestra Provincia

establecimientos asistenciales; por esta razón vemos con mucho asombro y

preocupación el posible cierre de uno de ellos con casi 50 AÑOS DE

EXISTENCIA.

Sumado a lo expuesto precederiTemente, debemos agregar, que se

ha generado en la comunidad que asiste a ese establecimiento un grado de

incertidumbre con respecto al destino de sus hijos, familiares, en lo que

respecta a la concurrencia al Jardín de Infantes como así también si van a

seguir recibiendo el almuerzo.

No es fácil para 105padres de la noche a la mañana tener que integrar

a sus hijos en otro centro asistencial y máxime que quien lo elige en este

caso no son ellos, sino el gobierno, quien debe ser muy cuidadoso en este

aspecto. Y sumado a ello, se agrava la situación si también van a carecer de

una ayuda como es el comedor que les brinde su almuerzo.

Tampoco podemos olvidar al personal que allí cumple sus funciones,

si se lo enviará a otro lugar o se les cambiaran sus funciones.

Se nos ha hecho saber la posibilidad de unificar este CAF con el CAF

N° 25 ubicado en el complejo habitacional Fonavi del Barrio San Jerónimo,

donde se derivaría el servicio de guardería. Si esto ocurriera, las autoridades
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